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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 000 8 
~s e lA FiEl EL I{ ¡~ I N~ 

Callao, 2 O JUL 2018 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: "Sra.·i.iDIAH;:vii EOÚ·RAÑ·Ó·GARéií. 
FEDJ'J"A 10 ALTERNO 

VISTO: GOBIG1N;) RE' IONAl DEL CALLAU 

2 O JUL 2018 Re~ . : .. ..... ... ....... . Fe~h~ : .... ...... .... . . 

El Decreto Supremo NO 159-2018-EF, publicado en el diario oficial El Peruano, el día 10 de julio de 2018 y el 
Informe NO 1205-2018-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 11 de julio de 2018, emitido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo NO 304-2012-EF ha establecido los principios, así como los procesos y 
procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a que se refiere el artículo 11° de la Ley 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público - Ley NO 28112, en concordancia con los artículos 
770 y 780 de la Constitución Política; 

Que, medi¡mte el artículo 1 "Objeto" del Decreto Supremo NO 159-2018-EF, publicado el martes 10 de julio 
de 2018, se autoriza la incorporación de recursos vía Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de 5/ 28 850 778,00 (VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA· Y OCHO Y 00/100 SOLES) del pliego 
010: Ministerio de Educación a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para financiar las plazas creadas y 
validadas en este año fiscal, así como para la sostenibilidad del financiamiento de las plazas creadas y 
validadas durante los tres (3) últimos años, para la contratación de profesores de educación física y técnicos 
deportivos, como parte de las áreas de desempeño laboral establecidas en los literales a), b) y c) del artículo 
12 de la Ley NO 29944, Ley de Reforma Magisterial; 

Que, en la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas se ha publicado el Anexo: "Transferencia para 
financiar la sostenibilidad de las plazas docentes de Educación FíSica y técnicos deportivos", del Decreto 
Supremo N° 159-2018-EF, en los cuales se considera al Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia 
Constitucional del callao con un monto total de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

.,..,,0 R'''/. SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (5/ 857 576.00), a favor de las Unidades Ejecutoras 300 Educación callao 
~ Qt-:g \1".0 r y 302 Educación Ventanilla; / 

(J;Cf,}.:;~R Que, el artículo 2 "Procedimiento para la aprobación institucional", numeral 2.1 del precitado Decreto 
c;.....' Supremo, señala: "Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados en la presente Transferencia de 

_,"" ._ .proeb;,", """""re R_, • _ do "" ~,.""",,_ ffi el "=",.1 U del 
¡ . "'.; rtículo 1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, dentro de 105 cinco (OS) días calendario de la 
~ ~ igencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de 105 cinco (05) días de 
~I¡, '6' l probada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 de la Ley NO 28411, Ley General del 

"''-.''su'"'' Sistema Nacional de Presupuesto';' 

,\>~l'\. q« Que, el artículo 30 del .Decreto Supremo NO 159-2018-EF "Limitación al uso de 105 recursos', dispone que los 
/ ~ recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 

o " ecreto Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son J, transferidos; . 

~/ Que, resulta necesario incorporar los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo 
N° 159-2018-EF, al Presupuesto del Pliego 464: Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del callao, 

-""~, en el Ejercicio Presupuestario año Fiscal 2018, conforme a lo informado mediante el Informe del visto, por la 
N l,,~ ficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 

ondicionamiento Territorial, y; 
'A f 

o 



Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley NO 27902, el Texto Único Ordenado C\el Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional; y contando con las visaciones de la 
Gerencia .Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Desagregación de Recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N° 159-2018-EF, a 
favor del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, para el año fiscal 2018, un 
monto total de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES 
(S/ 857 576.00), con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, detallado en el Anexo "1" que 
forma parte integrante de la presente resolución. 

RESUMEN 

SECCION SEGUNOA 
PLIEGO 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
: 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 
Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALPUEGO 

ARTÍCULO 20.- Codificaciones 

Monto 
(En Soles) 

857576,00 
--------------

SI 857 576,00 
----------------

K."G'O",,;;~ La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección 
' .·· 11,.......·.~ 'i:tiem~rall de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación 

nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida . 

..... ~, .. v 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondiCionamiento Territorial instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente normil. 

'" ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución 
(" Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el artículo 540, numeral 54.1, inciso 
f -) del Texto Único Ordenado de la Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y a la 

C Dirección Nacional de Contabilidad Pública. 

REGÍSTRESE Y COMUN?iUESE 

~ G R CALLAO 
.. 1, 

~ ----------------- ---_. -._------_.----.-,. 
Sra. LIDIA HAY CE DUR.ANQ GARCIA 

FEOATA 10 ALTERNO 
GOBIERNO RE CNAL úE h O.llAO 

Re~. : .................. F~rhZ· .U .. j'JL. LJld 

4 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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PLIEGO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

ANEXO " 1" 
DESAGREGACIÓN DE lOS RECURSOS TRANSFERIDOS MEDIANTE OS NI! 159-2018-EF (Anexo) 

: 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

. RECURSOS ORDINARIOS 

Unidad Ejecutora 

300 Educ;¡)lc!ón 302 Educ.aclÓn 

PROGRAMA PRESUPUESTAL PRODUCTO ACTIVIDAD Callao Ventanilla TOTAL PLIEGO 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

Anexo 

0090: LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASlCA REGULAR 28,016 829,560 857,576 

300038S: INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CON DICIONES PARA EL CUMPUMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS 

5005628: CONTRATAClON OPORTUNA y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES 
EOUCATIVA5 DE EOUCACION BA51CA REGULAR 28,016 829,560 857,576 

SUB TOTAL 28,016 829,560 857,576 

TOTAL POR ANEXO 857,576 857,576 

TOTAL PLIEGO 857.576 
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